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FECHA AUTO:  15 DE JULIO DE 2021 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA                                                                    

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADO: JUAN JOSE BOLAÑOS LUQUE 

AUTO: No. 768      

ASUNTO: INFORMA ESTADO ASUNTO.                               

 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, en virtud del memorial presentado 

por la parte ejecutante, refiriendo que a la fecha no se ha dado trámite al 

pronunciamiento frente a las excepciones formuladas por el ejecutado.  

 

En efecto, descorrido el traslado de las excepciones de mérito, si bien la fase a 

seguir corresponde a emitir el auto que cite a audiencia única y decreto de 

pruebas, lo cierto es que dentro de los de su clase, el expediente está en estudio 

para efectos de determinar la posibilidad de emitir sentencia anticipada, de ser 

el caso.  

 

Lo que se determine, será informado mediante anotación en estados 

electrónicos, claro está, dentro de la observancia de los términos que trata el 

artículo 121 del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- mediante anotación en estados, INFORMAR el estado actual del presente 

proceso, conforme se precisó en esta decisión.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE.  
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